
Resultado de la Licitación Pública para la
Contratación del Seguro Colectivo de Desgravamen para 

Créditos Hipotecarios de Vivienda, de Vivienda de Interés 
Social y Automotores
IMRO IFD N°001/2026

En cumplimiento con lo establecido en el Artículo 87 de la Ley N° 393 de
Servicios Financieros y el Reglamento para Entidades de Intermediación
Financiera que Actúan como Tomadores de Seguros Colectivos contenido en el
Capítulo III, Título VII, Libro 2° de la Recopilación de Normas para Servicios
Financieros de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI,
INCUBADORA DE MICROEMPRESAS PRODUCTIVAS INSTITUCION FINANCIERA DE DESARROLLO
IMPRO – IFD convoco a las Entidades Aseguradoras legalmente establecidas en el
país a participar de la licitación pública para para la contratación del Seguro
Colectivo de Desgravamen para Créditos Hipotecarios de Vivienda, de Vivienda de
Interés Social y Automotores para el periodo del 01/06/2026 al 31/03/2029, de
dicho proceso licitatorio el resultado es el siguiente:

La Paz, 01 de Mayo 2026

Nombre de la Entidad Aseguradora
Presentación de documentos 
requeridos (Consignar si 

cumplió/ no cumplió)

Tasa 
individual 

Anual

COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA FORTALEZA 
S.A.

SI CUMPLIÓ 13,92 %o

CREDISEGURO S.A SEGUROS PERSONALES SI CUMPLIÓ 14,30 %o


